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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 191/2020, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 506/2019. 
(2020062784)

En el recurso contencioso-administrativo número 506 de 2019 interpuesto por la repre-
sentación procesal de D. Julio Mario Hidalgo-Barquero Merino siendo parte demandada 
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre Resolución de 3 de septiembre de 
2019 de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio recaída en 
expediente de expropiación forzosa de las tierras expropiadas para la ejecución de la 
obras de transformación en regadío del sector IV de la zona regable centro de Extre-
madura, ha recaído sentencia firme dictada el 23 de julio de 2020 por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del 
órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de 
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del Fallo de la Sentencia número 191, de 23 de julio de 2020 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
dictada en el procedimiento ordinario número 506/2019, llevando a puro y debido efecto el 
fallo, que es del siguiente tenor:

“FALLAMOS

Que en atención a lo expuesto debemos de estimar parcialmente y así estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por D. Julio Mario Hidalgo-Barquero Merino contra la 
resolución de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura de 3 de septiembre a que se refieren los presentes autos y en su virtud, la 
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debemos de anular parcialmente, declarando el derecho del recurrente al abono de las canti-
dades que se señalan en el fundamento jurídico octavo de esta Sentencia, más los intereses 
legales correspondientes, y todo ello sin expresa condena en cuanto a costas. Cualquier inci-
dente para la concreta determinación y cuantificación líquida de estas cantidades se determi-
nará en ejecución de esta sentencia”.

Mérida, 4 de diciembre de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,   
  PD, La Secretaria General   
  (Resolución de 23/07/2019,   
  DOE n.º 144, de 26/17/2019),

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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